
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, dos de mayo de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Incidente de Levantamiento de 

Medidas Cautelares  

Incidentante    Teresita María Pavony Montoya 

 

Incidentados  

Herederos e Interesados de los 

Causantes Fanny Del Rocío Montoya 

Cardona y Nectario de Jesús Pavony 

Diez  

Radicado 05001-31-10-011-2022-00116-00 

Instancia  Única  

Decisión Apertura de Incidente de 

Levantamiento de Medidas Cautelares. 

 

 

                                        

                                               En escrito allegado al correo electrónico del 

despacho el apoderado de la señora TERESITA MARÍA PAVONY MONTOYA 

promueve incidente de levantamiento de medidas cautelares, con el fin de 

que este Despacho decrete el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro de unos bienes muebles, entre otras solicitudes 

  

 

                                   Pues bien, al proceder del estudio de lo 

peticionado, observa este Despacho que, es procedente aperturar el incidente 

propuesto conforme a lo reglado en el artículo 129 del CGP que refiere al 

trámite de los incidentes y establece que, en aquellos casos en los cuales el 

incidente se promueve por fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado 

a los interesados por el termino de 3 días. 

  

 

                                           En mérito de lo brevemente expuesto, EL 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 



 

                                          PRIMERO: ADMITIR A TRAMITE el incidente 

de levantamiento de medidas cautelares en el presente juicio liquidatorio en 

contra de los herederos e interesados de los Causantes FANNY DEL ROCÍO 

MONTOYA CARDONA y NECTARIO DE JESÚS PAVONY DIEZ, promovido por la 

señora TERESITA MARÍA PAVONY MONTOYA quien actúan por conducto de 

apoderado judicial.           

 

 

                                         SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término 

de 3 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, numeral 3° 

CGP, a los incidentados, esto es  todos los herederos e interesados para que 

manifiesten lo que estimen pertinente.                                          

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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